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El Ministro de Com"rc1o,
NEMESIO FERNANDEZ-CUE5TA E ILLANA

Artículo novenQ.-La Dirección General de Exportación 'Podrá
dictar'las normas que estime adecuadas para el mejor·desenvol·
vimientode la presente concesión.

Artículo décimo.-Porel Milllsteriode Comercio. ya1ns~
tanda del par:ticular, podránmodificar$8los.extrerno$. noesen
ciales de la concesión, en fecha y modos que se juzgue neCe~

sarios~

Así lo dispongo por el presen~ Decreto, dado en M~d.tid
a catorce de marzo, de mil novecientos setenta y, cuatro.

FRANCISCO FRANCO

La Ley Reguladora del·régimen .de: repOsición con franqtlkia
arancelaria. de veinticuatro de diciembre ',de .mjl .novecientos
sesenta y dos,disponequé.con 0i3jeto defomelltar las exporta
cIones, puede .. autori:zarsea .las ·~ts(mas.·n:aturales o· jurídicas
que se propongan. exportarprod11etos,transforI)1~os,J.aJIIlPor~
tación con franquicia arancelaria ,de, materias,prin:u\ssemiela~·
radas o partes tenninadas, de la;rnism8 especiey~mi1ates.ca
rcterí&ticasque las utilizadas en'l1l fabricación del produqto
realmente expOrtado., ...

Acogiéndose 8 lo di~puesto.·en, ·1$0 .' mencionada ". Ley•. la firma
"Sociedad Anónima Lipmes. ha~cl,tado elréginxen' de rePO
sición con franquicia arancelaria IHl-ra1a~mpQ:rt-aeiélnde,cloTUI'O
de amonio; por exportac1one$ previamecnt.9.realizadas.de .-clo.r:uro
de cinc y amonio, c&lidades dQble,y .triple:.

La operaci6nsoliqitada'sati&face los~ÍJles"I:)t(;lpuestosendJcha
Ley. y las normas provisicm,ales>c:l1$tada,S, para,8U,ap1icaq6n~<le
quince de marzo de nt1lnoveci~ntossesenta'Y~;Y"$e'. h~cum~
pUdo los requi'sltoa que, se. establ~n, ,en amltaSi~iSpo&1cjones_

En -su virtud, a propuesta del MinistI'tJ,.ds(;omercloy, previa
deliberación del Conselode'Ministl"os en, ,su reunión del dja,uno
de marzo de mil novecientos ·seten.tay cuatro. .

DISPONGO,

7576· DECRETO 982/1974,:, de 14 de ma.rzo, por el que
se concede a, .Socte~dAn6ni~ Lipmes", ,el régi
men de reposición. con frQ-nquicta arqncelqria pa~a

la imp.ortación,.de--clorurode amor(ro por',np()r~
taciorn;¡s prev-iamel'tte 'realiZádas de cloruro de'cinc
:v amonio.

clón. que se han exportado ·'las mercancias correspondientes a
larepo:sición pedida;

En todo caso, en las solicitudes de importa~ión deberán cons
tarla:fechadel presente Decreto, que autonza el régimen de
reposicícm Y ]a de la Qrden del Ministerio. de Hacienda, por la
que 5$ otorga la franquiciaarance-Iarla.

Las cantidades demercanctas a importar con franquicia a
que den derecho 'las.exportaciones. realizadas, podrán ser acu,.
muladas, en,todo .oen pa,rte, sin más Ji.mitaci6n que el cumpli
miento del plt\ZO,paJ:asolicltarlas~

ArtlculOSéx.to.~eotorgaesta concesión para reaUzarexpor~

taciones a su amparo .por .ttn ·pertodo .de. cinco aftas, contado a
partir de laf-ecila d~su:publicación en el ..BoleUn Oficial del
E:stadq", deb$encioetinteréSad0.' .~.n, .s~"caso,' solicitar la prorroga
con un' mes deantela-cfóll a '&U ca.ducidad.

No 'o-bsíante. 'las exporta.eiones que hayan efectuado desde
el veintiséIs de- juH0de-rnil novecielltossetenta y tres haSta la
aludida feGhadarárt,tanlbién derecho a reposlci6D;. siempre que
reú.1lanlosrequisitospre-ytstos en}anorma. doceava dos punto a)
de las· contenidas en .la·. Orden. ministerial. de.· quince de~
de mil novecientos.Sé,senta y tres (~:Boletin.Oficial· del Estado
del dieciséis); Para. estas 'exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación 'comenzara a· t:ontarse desde. la fecha
depublicaciórtde-este Decreto en el ...-Boletín Oficial del Estad?".

Artículo séptiIno.-Lá:-eoncesión qaqucará de modo automático
si en el término de dos años, contadús a partir de su publicación
enel «Boletín OflciaLdeLEstado".no se1tubiere realizado ningu
na exportación al· amparo de ·lamisJll{l.;

Articulo .9ctavo,-La .Dirección General de Aduanas, dentro
de. su competencia,adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a, ]at:ortecta. aplicación del régimen de reposición
que se, concede. . ...... . . .

Artículo noveno.-La Dlrecqo-n .?~mer-al de E;tpa:rtaclon podra
dictarlas normas que estim,e adecuadas para el mejor desenvol~

vimlento- de 'la'presente- conce&iótt.
Articulo. décimo...,...Pol' .. el ,Ministerio de Comercio, y a ins·

tancia·d-e). particular,' podnin modificarse losextre¡p.os no esen
cJ.lllesde la concesión, en fecha; y modos (¡ue' se Juzgue nece.
sarios.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de marto de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El t-nnistro de Comercio.
N EMEsrO FERNANDEZ-CtJESTA E lLLANA

7577Artículo.primero.-Se toncede' a la firma· ,,$ociedadAnónima
Lipmes.. , con domicilio en C~U:GuixeOl, sinnluner9. ,Mantesa
(Barcelona'), el régimen. de .repoSición, para la,irnportac~~n·e.Oil.
franqUiclaarancelatia .dQ,cloruro de' aMonio, .'. (P•. A. 28.30;,A~¡),

empleado en la fabricación de cloruro de cinc y arrton10, calidades
doble (CI,Zn.2CINH.I y triple (Cl,z".3C1NH.1 .<P. A. 2B.~o.A.~).
previamente' eJ:portados.

Artículo segundo.~A efectos conta.bles se establece que:

Por cada cien kilogramos de clóruro.declnc.y allumiQ,'-caUclad
doble, exportados, pueden importarsecoJ¡ franquic~ arancelaria
cuarenta y tres kilogramos con. uovecientos,pincuentagramos
de cloruro de amonio-; y

Por cada cIen kilogramo.s de cloruro deoino y 'amonio, calidad
triple, exportados, pueden importarse con franquíciaarancelaria
cincuenta)' cuatro kilogramos con ·cincuenta grarnosQ.6 cloruro
de amonio.

No. exiSten subproductos.
Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y d,eimpor~

tación que se pretenClan'reallzar al amparo' {ie ésta concesión
y ajustándose. a sus·ténnlnos;'se~ sometídasa,las -- Direcciones
Generales competentes del:, Ministerio. de Comercio, a losetectos
que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precederá,B..-la. importación.
debiendo hacerse constar de mane-raexpresa en'todalaJ;J()Cu
mentación necesariapara,el:ae~9ho.quEl-'el50licitante,se
acoge al régimen de reposición otorgadopor·el'presente·Oecreto.

Los países de destina de las,e~p0rtacionesserán,aquenoscuya
moneda· de pago sea ·convertible,:pucliendo, la DiNC¡;;:ión Gen.eral
de Exportación, cuando loes~me,oPOrtuno; áutorizar .•·exporta
ciones a los demás paises. valéderaspara obténer. la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizada§ a Pl1ertqs, ZOnas () depósitos
francos nacionales también··se be.neficiarán .. del r~gimen,dere
posición en análogas condiciones que, las destinadas al extran·
jero.

Artículo quinto.-Las importa.ciones deberán ser solicitadas
denü'ú del plazo ele un afio a partir de la l'echa de lasexpor~
tadones respectivas.

Los países de órígende la m'~rcancía,a importa.r (:on fran
quicia. arancelaria serán todos aquellos con los' que .. España
mantiene relaciones comerciales ilo:l,"mal~s.

Para obtener la licencia d-e- ÍlÍlportaclófl con franquicia•. los
beneficiarios deberán justificar, mediante' la oportuna t:ertifi-c&-

DECRETO 983/1974, de 14 de marzo, por el que
se co,ncede a la. ftnv.a ...MeUconl Espanola, S. A.",
el régimen de admi$ión. temporal para la importa
ción de cht¡.pa,deaéero inoxidable, a utilizar en la
fabricación depanaras con destino a la expor·
tación.

La firma .,Meliconi Española. Socied~d Anónima.. , tiene soli
Citado que se le autorice .el régimen de admisión temporal para
la .. importación de cba~ de acero. inoxidable, a utilizar en la
fabricación de .}laIleras, .C()fl destino ti· la' exportación.

Ert .. 'la.·tramitación del expediente se han cumplido los requi
sitos establecidos. por: la. Ley de· Aqmisiones Temporales (texto
refundidq'áprobadoporDecreto' dos m:ilseíscientos sesenta y
cinco/milnovecientos sesenta ynuevei 'da veinticinco de octu
bre) y el Reglamento para suapUca?ión .(Decreto mil ciento
cuarenta yseislmil"novecientos setenta. de dieciséis de abrill.

La,operaciónse,estirna convenümte, ya que significa un
beneficioendivisa~yun valor añadido que queda a favor de
la economía nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
uno de marzo de mil noveciento,s setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo. primero.---Se>Conc13de a la firina «Meliconi Espa
ñola, So.dedad Anónun$»; con,domiciHo €ln Circunvalación, sin
numero, nave diecisi€lte. Santa· María de Barbará <Barcelona),
el régimen de admisión temporal para la importación de;

Ch~pa de .acéro inoxidable F~cUecisiete, recocida, brillante.
espesor cerpcoma tres/cero (;Oma: cuatro milímetros (P. A. se
tenta y trespl.1,ntoquíncepunt-o Epuntp ocho punto bpunto II
punto b). autHizar en la fabricación de paneras {cajas de uso
doméstico p<ira,g-üarctarpanlfP,A. setenta y tras punto treinta
y ocho} con' destina a la, exportacíóll' entendiéndose que el
producto exportado ha. de contenerlas mismas materias im
PQrtadas para su produ-cción.

Articulo segundo,-.,..A efectos contables, se establece que:

Por cada cien kilogramos do-ehapa de acero inoxidable F
díe'císiete,dec;ero coma;tt"€!s1cero 'coll;la cuatro milímetros de
espesor. recocida, bri1lante, t:ontenidosen las paneras exporta~
bies se darán de baja en cuenta de admiSión temporal ciento


